
BUENOS AIRES, l· t AGO 1991 / 

VISTO el Expediente N°09.078/9l del Registro del Mi
nisterio de Cultura y Educaci6n por el cual la Universidad Cat~ 
lica de Salta solicita la creación de la carrera de Técnico Ins 
trumental Graduado en Comercialización Agropecuaria; y 

CONSIDERANDO; 
Que lo solicitado se efectúa en un todo de acuerdo / 

con lo establecido en el artículo 26 del Decreto Nro. 8472/69. 
Que la carrera propuesta se enmarca dentro de un plan 

de desarrollo y expansi6n de la Facultad de Economía y Adminis
tración de la Universidad Católica de Salta, cuyo objetivo tien 
de a vertebrar carreras troncales en el área de las ciencias e
conómicas. 

Que la Junta Provincial del Poroto ha celebrado un / 
convenio con la mencionada Casa de Altos Estudios con el objeto 
de promover la carrera de referencia, 

Que el experto designado por la Dirección Nacional / 
de Asuntos Universitarios ha dictaminado favorablemente, 

Que la Direcci6n Nacional de Asuntos Universitarios yI la Subsecretaría de Educaci6n han recomendado la aprobación del

II poryecto. 

'le Por ello. 
EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

/ 
/ R E S U E L V E ; 

ARTICULO 1",- Aprobar la carrera de Técnico Instrumental Gradua 
Íf\. do en Comercialización Agropecuaria, en el cimbito de la Facul
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Salta y cuyo plan de estudios figura como Anexo de la presente 
resoluci6n. 
ARTICULO 2"._ Se autoriza el dictado de la carrera mencionada 
en el artículo anterior en la sede de la Junta Provincial del 
Poroto, radicada en Rosario de la Frontera {Provincia de Salt~t 
la que funcionará como Sub-Sede de la Universidad Cat61ica de 
Salta. con este único fin. 
ARTICULO 3"._ Regístrese y pase a la Direcci6n Nacional de A

~ suntos Universitarios a sus efectos. 
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AC. 
ANTONIO F. SALON!A 

MINISTRO DE eULIURA y EDUCACION 
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